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RESUMEN 

 

La presente investigación tuvo como objetivo principal determinar si la 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Municipalidad de Villa El Salvador influye 

en los accidentes de tránsito-2021. 

Siendo de tipo básica porque estuvo enfocada en la búsqueda de la verdad, dando 

respuesta a la hipótesis planteada y orientada; porque a futuro podrá utilizarse como 

un método para resolver la problemática. Se desarrolló bajo el enfoque cuantitativo, 

porque se utilizará la recolección de datos y el análisis estadístico de los mismos. 

 

Asimismo, la investigación conto con diseño no Experimental, toda vez que en el 

estudio no se realizó manipulación de datos, solo se observó las situaciones y 

realidades existentes. Teniendo una población infinita, que al aplicar la formula 

pertinente se pudo obtener la muestra de 384 personas (conductores) la muestra a 

aplicarse será de tipo probabilística, porque nos garantiza que nuestra población sea 

representativa, asimismo la muestra fue tomada al azar y utilizado para los resultados 

estadísticos. No obstante, a ello, se ha recolectado los datos mediante el instrumento 

de la encuesta realizada a los conductores que transiten por la intercesión de María 

Elena Moyano (conocida como Ruta D) y Villa del Mar, dicha encuesta contiene 18 

preguntas entre ambas variables, teniendo como respuestas SI o NO, los resultados 

de dicho instrumento han sido medidos con el programa SPSS.} 

 

Finalmente, con la obtención de los resultados se llegó a la conclusión que la 

Municipalidad de Villa el Salvador debe ser responsable extracontractualmente frente 

accidentes de tránsito ocurridos en su distrito provocados a causa del mal estado de 

las pistas, producto de la omisión de la autoridad municipal a su deber de mantener y 

conservar las pistas. 

 

Palabras clave: Responsabilidad Extracontractual, Autoridad Municipal, Accidentes de 

Tránsito.
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ABSTRACT 

 

The main objective of this investigation is to determine if the Extra-Contractual Civil 

Liability of the Municipality of Villa El Salvador influences traffic accidents-2021. 

Being of a basic type because it will be focused on the search for the truth, 

responding to the hypothesis raised and oriented; because in the future it can be 

used as a method to solve the problem. It will be developed under a quantitative 

approach, because data collection and statistical analysis will be used. 

 

Likewise, this research has a non-experimental design, since the study will not 

manipulate data, only the existing situations and realities will be observed. Having an 

infinite population, that by applying the pertinent formula, the sample of 384 people 

(drivers) could be obtained, the sample to be applied will be probabilistic, because it 

guarantees that our population is representative, likewise the sample will be taken at 

random and will be used. for statistical results. However, for this, the data has been 

collected through the instrument of the survey carried out to the drivers who transit 

through the intercession of María Elena Moyano (known as Route D) and Villa del 

Mar, this survey contains 18 questions between both variables, taking as answers 

YES or NO, the results of this instrument have been measured with the SPSS 

program. 

 

 

Finally, with the obtaining of the results, it was concluded that the Municipality of Villa 

El Salvador should be liable extra contractually for traffic accidents that occurred in 

its district caused by the poor condition of the tracks, product of the omission of the 

municipal authority to his duty to maintain and conserve the tracks. 

 

Keywords: Tort Liability, Municipal Authority, Traffic Accidents. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 La Realidad Problemática 

Los accidentes automovilísticos en nuestro país, provocadas por el no 

mantenimiento óptimo de las vías es uno de los problemas más grande que 

existe en el Perú, esto es causado por la mala gestión de las autoridades 

municipales, quienes deberían de hacer su trabajo para que así en el futuro 

no estemos frente a accidentes automovilísticos de dicha envergadura.  

(Villa el Salvador) La página virtual de la Defensoría del Pueblo el 09 de 

agosto del 2018 redacta una noticia referente a aniegos sucedidos en el 

Distrito de Villa el Salvador que agravan el mal estado de las pistas ya que a 

consecuencia de las intensas lloviznas ocasionó la afectación de tres vías, 

convirtiéndose en un factor de riesgo para la seguridad, salud y tránsito de la 

población a su vez se verificó que se suma al mal estado de las pistas los 

baches y huecos profundos de gran diámetro, así como la inexistencia de un 

adecuado sistema de drenaje que facilite el no acumulamiento de agua en las 

pistas [...] Nota de Prensa N° 288/OCII/DP/2018. 

 

De fecha 27 de enero del 2020 el Diario El Comercio publicó una noticia 

respecto del accidente producido el 23/01/202 una cisterna que transportaba 

gas (GLP) pasa por un desnivel de la AV. Edilberto Ramos en Villa El 

Salvador. Producto del impacto contra el suelo, una válvula se rompió y 

generó que el combustible se escape del contenedor. Minutos después, 

ocurre la deflagración. Al menos 30 personas fallecieron al igual que 

animales, 50 resultaron heridas y 30 viviendas y varios vehículos fueron 

afectados, hasta el momento ningún responsable. 

A consecuencia de lo sucedido el Diario del Comercio recorrió varias vías y 

calles aledañas al lugar del accidente y halló pendientes tan elevadas que 

dificultan el tránsito de los vehículos. Se evidenció también la molestia de los 

vecinos ante la negativa y el poco interés de las autoridades municipales para 

resolver las denuncias y solicitudes, referentes al mal mantenimiento de 

pistas. 

Tal como lo aclara la radio Capital en una publicación de fecha 07 de febrero 

del 2020, mencionando que los regidores de la Municipalidad de Villa el 

Salvador aseguran que los expedientes técnicos de las obras tienen falencias 
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y algunos de ellos no cuentan con estudios básicos de ingeniería, que 

apuntan a una presunta ejecución irregular de las pistas del distrito. 

Asimismo, podemos evidenciar la deficiencia de las autoridades municipales 

en diversas localidades. 

(Cajamarca) de fecha 03 de marzo del 2019 el Diaria Gestión redactó una 

noticia titulada “múltiples obras sin terminar es el origen de las diversas 

denuncias que realizan los pobladores en su párrafo número 3 establece que 

el primer suceso ocurrió en San Marcos provincia de (Cajamarca) los 

pobladores manifestaron su incomodidad y denuncian obras inconclusas en 

las pistas del distrito de Gregorio Pita, que está en construcción hace 3 años 

y aún no han culminado con la obra. 

(La Victoria) De fecha 04 de Julio del 2020 el Diario El Comercio publicó la 

noticia donde un vehículo se cae en un enorme hueco y es ayudado por 

vecinos, este suceso ocurrió en el distrito de La Victoria, avenida Luna 

Pizarro cruce con Bustamante y Mesa  

“Auto cae en enorme forado y vecinos ayudan a sacarlo” un auto cayó a un 

forado quedando atascado en el cruce de Luna Pizarro con Bustamante y 

Meza del distrito de la Victoria, con ayuda de los vecinos se logró sacar el 

vehículo. 

(Carabayllo) De fecha 22 de diciembre del 2019 el Diario El Comercio 

redactó la noticia de nombre “los pobladores del distrito reclaman a las 

autoridades que las vías del distrito están siendo filtradas por agua en 8 

cuadras de la AV. San Martin, a consecuencia de las obras que realiza 

sedapal también se vio afectada un vehículo de la Empresa Santa Cruz, 

quedando atorado por los huecos de la pista. 

(Piura) De fecha 11 de marzo del 2017 el Diario El Comercio publicó una 

noticia de título “Lluvias agravan condiciones de pista” el ochenta por ciento 

de las vías se encuentran en pésimo estado es por ello que se requiere el 

apersonamiento de la autoridad Municipal puesto que se comprobó el 

alarmante estado de las vías sin embargo este mal estado no es producto 

solo de las lluvias sino de la ineficiencia de la gestión municipal ya que antes 

de las lluvias las pistas ya estaban muy deterioradas. 

(Iquitos) De fecha 05 de Noviembre del 2014 el Diario El Comercio redactó la 

siguiente noticia “Cráter se tragó un camión en Iquitos” se reportó un 
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accidente ocurrido en la provincia de Maynas tras la existencia de una 

agujero pequeño en la vía y al pasar por el lugar un camión de carga pesada 

quedo hundido por varios minutos en la pista frente a la mirada atónita de los 

vecinos de la calle Putumayo muy cerca al municipio revelándose de este 

modo el mal estado de las estructuras. 

(Lima) De fecha 20 de Julio del 2014 el Diario El Comercio publicó la noticia 

titulada “Choferes gastan desde 800 soles para reparar autos por pistas 

rotas” importantes Av. como Salaverry, Brasil, Universitaria u Arequipa; 

siendo todas vías metropolitanas y cuyo mantenimiento se encuentra a cargo 

de la Municipalidad de Lima tienen huecos que miden aproximadamente dos 

metros de largo. Las pistas Pueblo Libre, Breña, Lince, San Isidro o San 

Martin de Porras. Se encuentran en la misma situación de abandono por sus 

autoridades municipales. 

Las diferentes noticias citadas respaldan el presente proyecto de 

investigación ya que se evidencia la mala gestión de la Municipalidad de Villa 

el Salvador frente al mal estado de las vías de su jurisdicción. De esa manera 

se pone al descubierto que la autoridad Municipal no cuenta con un plan de 

prevención contra accidentes producidas por el mal estado de sus vías, 

teniendo en cuenta que omiten realizar las siguientes acciones: Enmallado de 

los cerros que se encuentran al paralelo de las carreteras como medida 

preventiva para el no desprendimiento y/o deslizamiento de alguna roca que 

cause el bloqueo de las carreteras y/o accidentes automovilísticos. Mantener 

en óptimas condiciones los árboles en especial aquellos que se encuentren al 

paralelo de las pistas, como método preventivo para la no caída de estos 

encima de un vehículo o de una persona. Dicha problemática es evidenciada 

en el distrito de Villa el Salvador, causando diversos perjuicios económicos a 

la población, toda vez que, al producirse un accidente automovilístico 

ocasionado por el deterioro de las pistas, la Municipalidad del distrito no se 

hace responsable de los daños materiales y/o de la salud de las personas 

damnificadas, no obstante, en quien recae la responsabilidad de todos los 

gastos es la misma empresa propietaria del vehículo y /o el conductor. En 

consecuencia, del no mantenimiento óptimo de las vías provoca que los 

conductores al encontrarse con huecos realicen maniobras que esquivarían 

y/o sobre paren el vehículo, acción que acarrearía un choque con los 
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vehículos de la parte de atrás y de ambos lados. Dicha explicación no solo es 

por el tema de los huecos, también sucede con las pistas sobre montadas, 

chuecas y desniveladas.  

1.2. Problema Principal 

¿Cómo determinar la Responsabilidad Civil Extracontractual de la 

Municipalidad de Villa El Salvador frente accidentes de tránsito-2021?  

Problemas Secundarios 

¿Cómo determinar la Responsabilidad Civil Extracontractual ante la 

negligencia de la Municipalidad de Villa El Salvador frente accidentes de 

tránsito-2021?  

 

¿Cómo determinar la aplicación de la indemnización derivada de la 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Municipalidad de Villa El 

Salvador frente accidentes de tránsito-2021? 

 

1.3. Justificación: 

En nuestra sociedad pudimos encontrar deficiencias o irregularidades en la 

gestión municipal, un ejemplo de ello tenemos que no hay una normativa 

clara que especifique la Responsabilidad de las Municipalidades Distritales 

frente al mantenimiento de las vías de su localidad es por ello que se realizó 

el proyecto de investigación titulada “Responsabilidad Civil Extracontractual 

frente accidentes de tránsito, Municipalidad de Villa el Salvador 2021. Dichos 

accidentes de tránsito son causados por el no mantenimiento y conservación 

óptimos de las vías, basándose principalmente  en que los damnificados de 

dichos accidentes se encuentran desamparados por parte de estas  

autoridades municipales, teniendo en cuenta que el Artículo 23 del Texto 

Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito donde menciona que 

los responsables de los daños ocasionados  a terceros  a consecuencia del  

mal estado de las pistas son las autoridades responsables del mantenimiento 

de las mismas. Debemos mencionar que hasta el momento no se hace 

efectiva dicho artículo contra las autoridades municipales y menos aún contra 

la Municipalidad de Villa El Salvador por la tragedia ocurrida el 23 de enero 

del 2020 citada en la introducción. 



6 

Así mismo tuvimos como objetivo de determinar la Responsabilidad Civil 

Extracontractual frente accidentes de tránsito, Municipalidad de Villa el 

Salvador- 2021. Con la finalidad de que realice el pago indemnizatorio a los 

damnificados de los diversos accidentes ocurridos en dicho distrito 

provocados por el no mantenimiento óptimo de las vías y realice una 

adecuada gestión y con evidencie la buena administración del pago de los 

arbitrios por parte de los contribuyentes.   

1.4. Objetivo Principal 

 

Determinar la Responsabilidad Civil Extracontractual de la Municipalidad de 

Villa El Salvador frente accidentes de tránsito-2021 

 

Objetivos secundarios: 

 Determinar la Responsabilidad Civil Extracontractual ante la negligencia de 

la Municipalidad de Villa El Salvador frente accidentes de tránsito-2021 

 

Determinar la aplicación de la indemnización derivada de la Responsabilidad 

Civil Extracontractual de la Municipalidad de Villa El Salvador frente 

accidentes de tránsito-2021 

. 

1.5. Hipótesis Principal 

La Responsabilidad Civil Extracontractual de la Municipalidad de Villa El 

Salvador influye en los accidentes de tránsito-2021. 

Hipótesis Específicas 

La Responsabilidad Civil Extracontractual ante la negligencia de la 

Municipalidad de Villa El Salvador frente accidentes de tránsito-2021  

 

La aplicación de la indemnización derivada de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual de la Municipalidad de Villa El Salvador frente accidentes de 

tránsito-2021 

II. MARCO TEÓRICO 

La responsabilidad civil deviene de la obligación de una persona a indemnizar 

el daño causado a otro través de la indemnización por daños y perjuicios. 

Teniendo en cuenta que si el daño proviene del incumplimiento de un 
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acuerdo entre las partes, jurídicamente es denominada responsabilidad 

contractual; sin embargo cuando se evidencia la inexistencia del vínculo 

jurídico entre las partes nos situamos  con la figura de responsabilidad 

extracontractual; siendo dicha figura materia de análisis en el proyecto  de 

investigación, asimismo recaudamos trabajos previos, siendo uno de ellos: 

Molero (2015), en su trabajo de investigación (tesis) sobre la responsabilidad 

extracontractual frente a las víctimas en accidentes de tránsito, permitiéndole 

obtener el título de Magíster en Derecho -Juliaca - Perú, su investigación tuvo 

como objetivo estudiar los daños ocasionados causados por accidentes de 

tránsito y la responsabilidad extracontractual en la provincia de cusco del año 

2014; tuvo como conclusión: los vehículos automotores son reconocidos 

como un bien riesgoso y al producirse accidente automovilísticos el causante 

está obligado a resarcir el daño   

Según la Magister Junia Molero realiza un enfoque en base a la 

responsabilidad extracontractual de los conductores y aseguradoras   por 

tener un vehículo automotor clasificado como bien riesgoso y estos 

ocasionan accidentes automovilísticos deben de indemnizar a los 

damnificados; es por ello que en el presente proyecto de investigación se 

enfoca en determinar de quien deviene la responsabilidad de indemnizar 

evaluando la relación causal. 

Dávila (2016), en su trabajo de investigación (tesis) el cual le ayudo a la 

obtención  del  grado de Maestro de Ciencias de la universidad Nacional de 

Cajamarca - Perú, tuvo como objetivo identificar normas jurídicas que 

sustenten la necesidad de valorar la eficacia de la indemnización derivada  de 

la responsabilidad civil extracontractual, cuyo método aplicativo tuvo un 

enfoque cualitativo de diseño no experimental, arribando a la siguiente 

conclusión: nuestra normativa vigente no especifica  la indemnización a 

causa del uso de un bien riesgoso de manera objetiva, si no por el contrario 

especifica la responsabilidad objetiva derivada  del riesgo creado.  

El maestro Dávila nos guía para la elaboración de una propuesta normativa 

específica respecto al tema de responsabilidad civil extracontractual (objetiva) 

que de acuerdo a la presente investigación se centra en determinar la 

responsabilidad extracontractual de las autoridades municipales. 
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Cruzado (2017), en su tesis tuvo como objetivo precisar criterios derivadas de 

las sentencias en casos donde exista la responsabilidad civil causados por 

accidentes de tránsito; contribuiría a favor de las víctimas sobre el monto 

indemnizatorio del daño moral, mencionando como conclusión: en base a los 

montos indemnizatorios derivados de accidentes de tránsito  que son fijados 

por los jueces en el escrito de sentencia, vienen siendo disuasivas para las 

personas naturales y jurídicas consiguiendo de ese modo disminuir los 

accidentes de tránsito. 

Sacasaria (2015), en su tesis tuvo como objetivo “Enfocar una mayor 

comprensión y conocimiento de todo aquello que abarca una responsabilidad 

civil, arribando a la siguiente conclusión: la indemnización por el daño 

ocasionado deberá ser identificado como patrimonial o extramatrimonial, 

puesto que ambas tienen diferente conceptualización.     

Como doctrina chilena tenemos al Dr. Amunategui (2013) que menciona que 

la acción negatoria y el cese de inmisiones que  corresponde al régimen de 

responsabilidad extracontractual al acreditar la posición subjetiva del agente 

es decir de su culpa o dolo sin embargo las especiales características de 

vecindad permite considerar criterios encaminados a facilitar la prueba de los 

elementos subjetivos encontrándonos con diversas hipótesis que configuran 

el juicio de reprochabilidad2 donde la culpa puede verse facilitado (p. 60). 

Deles (2016) refiere que la responsabilidad civil es limitada a ser denominada 

como tipo de obligación civil mientras que otros son consideran una 

consecuencia jurídica y otros un estado jurídico sometido a una sanción 

(p.420). 

De acuerdo a lo citado se puede inferir que la responsabilidad civil es una 

obligación que responde ante la justicia por un daño para reparar las 

consecuencias producidas y de ese modo lograr la indemnización a las 

víctimas, siendo su objeto principal la reparación. Siendo así un aspecto 

preventivo que guía a los cuidados a actuar con cautela para evitar la 

responsabilidad.  

Vásquez (2015) menciona que en el sistema inglés la responsabilidad civil 

extracontractual es llamado law of tort, siendo esta de carácter disímil a los 

modelos de derecho europeo, puesto que nunca se eliminó las distinciones 

entre el delito y cuasidelito que dan origen a la responsabilidad, con la 
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finalidad de indemnizar es necesario encajar los hechos de unos de los delitos 

existentes y determinar las reglas y régimen de responsabilidad a aplicar.  

Rojas & Mojica (2014) refiere diferentes teorías sobre el nexo de causalidad, 

reconociendo como el primer autor del estudio sistemático al filósofo griego 

Aristóteles quien estableció una tipología causal por 4 tipos, denominada 

causa formal, material, eficiente y final; siendo el tipo “causa eficiente” la que 

permite identificar la relación causa - efecto entre un sujeto y un daño (p.196). 

Bernal (2013) menciona la diferencia del régimen jurídico dentro de la 

responsabilidad en cuanto a aspectos sustantivos como procesales, en el 

aspecto sustantivo se encuentra los elementos de grado de culpa donde se 

exige al autor del daño la construcción o restitución del mismo, reclamar 

indemnización, prescripción y la extensión de los daños indemnizables.  

Prado (2014) establece que la responsabilidad extracontractual deviene la 

obligación de indemnizar a causa por parte de una persona que infringe las 

normas generales respecto a los demás al margen de toda relación jurídica 

previa entre el causante y la víctima. 

Sarmiento, Medina & Plazas (2017) menciona que en el año 2000 la Corte 

Suprema de Justicia determina que la responsabilidad civil extracontractual se 

debe evidenciar la culpa como criterio fundamental de la responsabilidad y 

con ello los tres siguientes elementos que la configuran los cuales son: daño, 

culpa y relación entre uno y otra. 

Orrego & Ibáñez,(2017)menciona que dentro de la filosofía del derecho se 

puede proponer un principio iluminador en común a los ordenamientos 

jurídicos en concreto un principio de doble efecto con la ética filosófica clásica 

enfocado en la responsabilidad civil extracontractual con el fin de cumplir con 

lo solicitado por la justicia, este principio de doble efecto es originariamente 

creado por los teólogos escolásticos ocupando así un lugar en la filosofía 

contemporánea de la acción y moral que nos sirve para entender algunos 

aspectos relevante  de las instituciones jurídicas( p.236). 

 

Marín, (2018) menciona que en el sistema mexicano existen datos referentes 

a la responsabilidad civil extracontractual donde se establecen diferentes 

pretensiones indemnizatorias siendo clasificadas en seis rubros los cuales 

son: daños y perjuicios, daño moral, publicación de un extracto de la 
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sentencia, pago de intereses, costas y gastos y alguna otra pretensión 

midiendo así la individualidad de las pretensiones que serán acogidas o 

rechazadas por los tribunales (p. 286). 

 

Martínez, (2020) manifiesta que las normas superiores amparan a la 

actuación de la administración   a pesar de que estas son legítimas, no 

obstante, se percibe que los demandantes soportan cargas excepcionales o 

de mayor sacrificio rompiendo así las cargas públicas. Por otro lado, se 

determina que el daño causado a los bienes es imputable frente a la 

administración a consecuencia de ello si la responsabilidad de la se inicia con 

la ilegalidad de un acto administrativo se da por la omisión de un servicio 

porque en algunos casos excluye al elemento subjetivo (P.96). 

 

Castro, Figueredo y Vargas, (2017) menciona que la responsabilidad 

extracontractual indirecta referente a la culpa que se basa en que la persona 

está obligado a vigilar de manera diligente y cuidadosa la obligación a fin de 

poder evitar ocurrencia en  nuevos hechos dañosos, asimismo la persona 

moral responde de manera directa e inmediata  frente al subordinado,  donde 

el hecho dañoso surgen  muchas ocasiones en el ejercicio de las 

funciones(p.308). 

 

Maqueo, (2020) menciona que la responsabilidad civil extracontractual 

embarca los efectos que produce las innumerables reglas de la 

responsabilidad, que pueden expresarse de manera subjetiva u objetiva eso 

se determinará por la conducta de los agentes que producen el daño y los 

afectados, por lo que los legisladores evalúan la normativa y determinan su 

permanencia o modificación de algunas normas jurídicas existente para poder 

tener una solución de acorde a la ley (p.108). 

 

(Neira, 2018) establece que la responsabilidad civil se manifiesta de manera 

amplia, un claro ejemplo de ello tenemos al interés social ya que no siempre 

consiste en la protección de las víctimas, o también podemos observar la libre 

actividad de las personas sin realizar amenazas que derivan de una 

responsabilidad susceptible cuando la conducta es irreprochable (P.564) 
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Puerto, (2019) manifiesta que la indemnización a causa del daño provocado 

no es el punto principal de la responsabilidad extracontractual, ya que 

inicialmente el término indemnización estuvieran asociadas a la ruptura de un 

orden social   y la venganza del damnificado. No obstante, en la actualidad 

todo lo referente a responsabilidad civil se embarca primordialmente en 

resarcir el daño causado a la víctima, por lo que el objetivo de la 

responsabilidad civil extracontractual es reparativo antes que sancionadora o 

vinculativa (p.34). 

 

Orreo & Ibáñez, (2019) manifiesta que la responsabilidad extracontractual al 

desempeñar distintas funciones se convierte en una institución compleja, 

obtiene una categoría que se garantiza por la compensación, cumpliendo de 

ese modo con la obligación que tiene el estado respecto a la justicia 

distributiva. De ese modo se permite la justicia entre ambas partes, 

satisfaciendo la justicia correctiva. El estado tiene carácter neutral frente a las 

transacciones privadas cumpliendo el rol de otorgar seguridad jurídica que 

garantice la igualdad entre las partes tal y como lo refiere el principio 

denominado división (p.237). 

 

Sarmiento, Medina & Plazas, (2017) menciona que la Corte expresa 

textualmente que para el cumplimiento de la figura de responsabilidad 

extracontractual se deberá de tener en cuenta que esta figura está sujeta a la 

tesis subjetiva que infiere la culpa como criterio fundamental de la 

responsabilidad. Así mismo se debe considerar otros factores como: daño, 

culpa y relación causal entre las partes (p.104). 

 

González, (2019) menciona que la palabra “INDEMNIZACIÓN” viene del 

aforismo “el que pega paga”, de ese modo se confirma lo mencionado por 

normativas antiguas donde se establecieron responsabilidades e 

indemnizaciones por causar daños y / o perjuicios (p.117). 
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Bernal, (2019) menciona que el estudio económico de responsabilidad 

extracontractual es el precio del daño y el precio de evitarlo. Es por ello que 

se prioriza la creación de incentivos y multas para prevenir (p.235). 

 

Ugarte, (2018) menciona que: si se cuentan con medidas adecuadas a las 

posibles circunstancias, se puede de ese modo evitar la indemnización. Así 

mismo cuando el perjudicado tenga gastos o pérdidas con ocasión de su 

actuación moderada, podrá recuperarlos. Siendo utilizadas por diversos 

instrumentos jurídicos (p.124). 

 

(CELY, 2020) menciona que el daño responde como figura jurídica de la 

responsabilidad contractual y extracontractual, se menciona también el deber 

que tiene la persona de mitigar el daño, para poder evitar el mismo. Sin 

embargo, lo ya mencionado no es absoluto, ni de fácil comprensión (p.21). 

 

SUESCUN, (2018) menciona que la figura de indemnización por daños y 

perjuicios no podrá ser limitada, asimismo existen otras instituciones que 

limitan la indemnización de daños y perjuicios como: el daño indirecto y de la 

culpa del acreedor afectado; todas estas figuras se encuentran vinculadas a 

la relación de causalidad (p.4). 

 

(Sierra, 2019) menciona que la legislación colombiana el contrato de seguros 

tiene la finalidad de salvaguardar los riesgos productos del manejo de un 

vehículo denominado SOAT. Se expone la naturaleza jurídica de los seguros 

y sus coberturas. Finalmente, menciona la obligatoriedad de los seguros en la 

legislación colombiano (p.150). 

 

III. METODOLOGÍA 

 

       3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

3.1.1 Tipo de investigación:  

El presente proyecto de investigación es de tipo básico; porque se enfocó en 

la búsqueda de la verdad, dando respuesta a la hipótesis planteada y 
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orientada; porque a futuro podrá utilizarse como un método para resolver la 

problemática. 

Se desarrolló bajo el enfoque cuantitativo, porque se utilizó la recolección de 

datos y el análisis estadístico de los mismos. A su vez se aplicó la técnica de 

encuesta a los conductores que transiten por la intercesión de María Elena 

Moyano (conocida como Ruta D) y Villa del Mar; con la finalidad de analizar 

la Responsabilidad Civil Extracontractual frente accidentes de tránsito, por el 

no mantenimiento óptimo de las pistas por parte de la Municipalidad de Villa 

El Salvador. 

Diseño de investigación: 

El presente proyecto de investigación fue de diseño no experimental; porque 

se observó la problemática del distrito de Villa el Salvador para después 

analizarlas mediante los instrumentos necesarios; así mismo fue un diseño 

transversales o transeccionales porque la recolección de datos fue obtenida 

en un solo momento y a su vez es de tipo correlacional- causal; puesto que 

se enfocó en la relación de las variables independiente (causa) y dependiente 

(efecto). 

 

3.1.2. Diseño de investigación 

 

El diseño utilizado es No Experimental, toda vez que en el estudio no se 

realizó manipulación de datos, solo se observó las situaciones y realidades 

existentes. Son estudios donde no se efectúa una variación intencional de las 

variables. 

El propósito de este diseño fue reseñar las variables y que coincidencia 

tienen estas, en el momento determinado, además el manejo de las variables 

no interfirió, siendo no experimental por que los datos obtenidos no fueron 

alterados, por lo cual nos sirvió para demostrar el profundo análisis realizado 

en la investigación y establecer alguna solución. 
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            3.2 variables y operacionalización. 

 

OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE 

Tabla I.-Operacionalización de la Variable I: Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

VARIABLE DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIO
NES 

INDICADO
RES 

ITE
MS 

ESCAL
A DE 

MEDICI
ÓN 

 
 

 
 

 
 
 

 

RESPONS

ABILIDAD 
CIVIL 

EXTRACO

NTRACTU
AL 

 

 
Significa 

indemnizar los 
daños 
ocasionados a 

terceros cuando se 
trate de daños 
producidos como 

consecuencia de la 
negligencia o 
imprudencia de 

algún deber u 
obligación, 
refiriéndose a los 

daños 
ocasionados que 
deriven de una 

conducta sin la 
existencia de una 
relación jurídica. 

Ludeña (2020.p.40) 
 

Se elaboró un 
cuestionario 

dicotómico con 
12 ítems para 
medir la 

variable: 
RESPONSABILI
DAD CIVIL 

EXTRACONTRA
CTUAL 
 

Negligencia 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

Indemnizac

ión 
  
 

 
 
 

 
 

 
 

Responsabi

lidad 
Extracontra
ctual 

01
 ¿Uste
d tiene conocimiento 
de que autoridad es 
la encargada del 
mantenimiento y 
conserv ación de las 
pistas en el distrito 
de Villa el Salvador? 
02
 ¿Con
sidera usted que el 
no cumplimiento del 
mantenimiento y 
conserv ación 
óptimos de las 
pistas, son por la 
mala gestión 
Municipal de Villa El 
Salv ador? 
03 ¿Cree 
usted que la 
Municipalidad de 
Villa El Salv ador 
cumple con el 
mantenimiento y 
conserv ación 
óptimos de las v ías? 
04
 ¿Con
sidera usted que si 
la municipalidad de 
Villa el Salv ador 
cumpliera con su 
obligación de 
mantener 
y conserv ar en 
óptimas condiciones 
las pistas, se evitaría 
los accidentes de 
tránsito producidos 
por los desniv eles, 
grietas y huecos en 
las v ía? 
 
05 ¿Cree 
usted que la 
Municipalidad 
Distrital de Villa El 
Salv ador debería de 
indemnizar a 
los damnificados de 
accidentes 
automov ilísticos, 
prov ocados por el 
no mantenimiento y 
conserv ación 
óptimos de las 
pistas del distrito? 
06
 ¿Con
oce usted algún 
caso donde la 
Municipalidad de 
Villa El Salv ador 
haya indemnizado a 
los damnificados de 
accidentes 
automov ilísticos 
producidos a causa 
del mal estado de las 
pistas? 
07
 ¿Con
sidera usted que el 
mal estado de las 
pistas, prov oca 
daños materiales y 
económicos a los 
propietarios de los 
v ehículos 
automotores que 
transitan por el 
distrito de Villa el 
Salv ador? 
 
08
 ¿Uste
d conoce el Artículo 
23- del Texto Único 
Ordenado del 
Reglamento 
Nacional de 

 
 

1-4 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

5-7 
 
 

 
 

 
 
 

8-10 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

Ordinal 
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Tránsito-Código de 
Tránsito-Decreto 
Supremo N° 016-
2009-MTC; donde 
menciona: ¿La 
responsabilidad 
obj etiv a por los 
daños o perj uicios 
ocasionados a 
terceros por el mal 
estado de las v ías, 
es de las 
autoridades 
responsables de su 
mantenimiento y 
conserv ación, salvo 
casos que el mal 
estado sea 
consecuencia de 
causas imprevistas? 
09
 ¿Sabí
a usted que para el 
mantenimiento y 
conserv ación de las 
pistas es la 
Municipalidad 
Distrital en 
coordinación con la 
Municipalidad 
Prov incial? 
10  
¿Considera usted 
que se debería de 
ampliar el Artículo 
23 del Texto Único 
Ordenado del 
Reglamento 
Nacional de Tránsito 
o-Código de 
Tránsito-Decreto 
Supremo N° 016-
2009-MTC; con el 
obj etiv o de tener una 
norma clara y 
precisa donde se 
estipule que 
autoridad es la 
responsable del 
mantenimiento de 
las pistas 
Distritales? 
 

 
 

 
 

OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE 

Tabla II. Operacionalización de la Variable II: Accidentes de  Tránsito 

 

VARIABLE DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACION
AL 

DIMENSION

ES 
INDICADOR

ES 
ITEM

S 
ESCALA 

DE 
MEDICIÓ
N 

 

 

ACCIDENT
ES DE 

TRÁNSITO 
 

 
 
 

 
 

 

Ludeña 

(2020.p.42) 
infiere que: La  
responsabilid

ad civil en 
accidentes de 
tránsito como 

consecuencia 
del daño 
provocado  qu

e busca 
reparar el 
daño que ha 

causado 
mediante el 
pago de una 

indemnización 

Se elaboró 

un 
cuestionario 
dicotómico 

con 8 ítems 
para medir la  
variable: 

ACCIDENTE
S DE 
TRÁNSITO 
 

Factor 
humano 
 
 

Factor 
vehículo 
 

 
 

 
 
 

 

01
 ¿Consid

era usted que los 
conductores se 
encuentran obligados 
a realizar maniobras 
peligrosas para evitar 

los huecos y 
desniveles en las 
pistas? 

  
02
 ¿Consid
era usted que el mal 
estado de las pistas 
ocasiona congestión 

vehicular? 

  
03
 ¿Consid

era usted que al 
producirse congestión 
vehicular, podría 
acarrear accidentes 
automovilísticos?

 

1-2 
 
 
 

3-5 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 
 

 

Ordinal 
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de perjuicios, 
por otra parte, 

la 
responsabilid
ad civil puede 

ser 
contractual o 
extracontractu

al. 

Factor vía 
 

  
04 ¿Cree 

usted que los 
conductores se ven 
obligados a adelantar 
en lugares prohibidos 
a fin de evitar los 

desniveles o huecos 
en las pistas?
 

  
05
 ¿Consid
era usted que las 
lluvias junto al mal 
estado de las pistas 

pueden provocar 
accidentes 
automovilísticos?
 

  
06
 ¿Consid
era usted que las 
causas principales de 

los accidentes 
automovilísticos son 
por el mal estado de 
las pistas del distrito 
de Villa el Salvador?

 

  
 
07
 ¿Consid
era usted que el área 
de tránsito de la 
Municipalidad de Villa 

El Salvador debería 
estar al tanto de todos 
los desniveles, grietas 
y huecos en las pistas 
para su pronta 

restauración? 
 

  
08 ¿Cree 

usted que si la 
Municipalidad no 
cumple con el 
mantenimiento de las 
pistas, el pago de la 

indemnización por los 
daños y perjuicios a 
los conductores es un 
acto justo? 
 

6-8 

 

          3.3. Población, muestra y muestreo  

 

3.2.1. Población  

Siendo la totalidad de personas elegidas por sus características en un lugar 

específico según el criterio de inclusión, que nos ayudó a realizar 

correctamente el proyecto de investigación; de ese modo tenemos a los 

conductores que transitan por la intersección de María Elena Moyano 

(conocida como Ruta D) y Villa del Mar en el distrito de Villa el Salvador.  

3.2.2. Muestra 

En el presente proyecto de investigación la muestra fue conformada por 384 

personas (conductores) la muestra a aplicada es de tipo probabilística, 



17 

porque nos garantiza que nuestra población sea representativa, asimismo la 

muestra será tomada al azar que será utilizada para los resultados 

estadísticos. 

3.2.3. Muestreo 

La fórmula utilizada para la obtención de la muestra será la siguiente 

 

𝒏 =
𝒁𝟐 ∗ 𝑷 ∗ 𝒒

𝒆𝟐
  

 

𝒏 =
𝟏. 𝟗𝟔𝟐   ∗ 𝟎. 𝟓 ∗ 𝟎. 𝟓

𝟎. 𝟎𝟓𝟐
      

𝒏 = 𝟑𝟖𝟒. 𝟏𝟔 

 

n= Tamaño de la muestra 

p= Probabilidad a favor 

q= Probabilidad en contra 

Z= Nivel de confianza 

e= Error de estimación 

 

3.2.4. Unidad de análisis 

Se seleccionará a los conductores que transitan por la intersección de María 

Elena Moyano y Villa del Mar en el distrito de Villa el Salvador (conocidas 

como Ruta D). 

 

           3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

La técnica a utilizada para cada variable fue la encuesta, ello sirvió para la 

indagación, exploración y recolección de datos, mediante preguntas a las 

personas que formaron parte del producto de análisis. 

3.4.1 Instrumentos  

 

En el presente proyecto de investigación se realizó la técnica de recolección 

de datos mediante un cuestionario dicotómico ya que se presentó dos 

opciones de respuesta las cuales son: SI/NO. 

Población infinita  
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Se recolecto la información respecto a lo que manifestaran los conductores 

que transitan por el distrito de Villa el Salvador, con el fin de obtener 

resultado mediante datos estadísticos. 

Validez 

En cuanto a la validez de nuestro instrumento – cuestionario - conformado 

por 18 preguntas, ha sido realizado y validado por el juicio de tres expertos, 

se les brindo a los validadores un documento que contenía los siguientes 

porcentajes de la validación: 40-65(inaceptable); 70-80(mínimamente 

aceptable);85-100(aceptable), obteniendo los siguientes resultados: 

Tabla III.-Valores de niveles de validez 

        

Valores Niveles de validez 

40-65 Inaceptable 

70-80 Mínimamente aceptable 

85-100 Aceptable 

 

Tabla IV.-Validación de expertos.  

 

EXPERTOS     PERTINENCIA        APLICABILIDAD VALORACIÓN 

Dr. Diego 

Fernando Ayarza 

Gálvez 

Aceptable Aplicable 100% 

Dr. Oscar Manuel 

Rondan Tovar 

Aceptable Aplicable 90% 

Dr. Rosas Job 

Prieto Chávez 

Mínimamente 

aceptable 

Aplicable 75% 

PROMEDIO  APLICABLE           88% 
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Tabla V.- Fiabilidad del Instrumento 

 

 

 

          3.5. Procedimiento  

El presente proyecto de investigación se da a raíz de los accidentes de 

tránsito ocurridos en el distrito de Villa El Salvador a consecuencia del mal 

estado de las pistas, ello deviene del incumplimiento de las funciones de la 

Municipalidad del distrito en mención, esta problemática nos incentivó a 

realizar la presente investigación, citando a doctrinarios y autores que nos 

permitan conocer acerca de este problema, a su vez se investigó sobre 

denuncias que nos permitieron conocer  los porcentajes de accidentes de 

tránsito por el mal estado de pistas del distrito de villa el salvador, localizando 

así nuestra población para realizar el  estudios estadístico  de diseño  

cuantitativo. 

           3.6. Método de análisis de datos 

 

El enfoque cuantitativo como sustento de los principios positivistas 

dogmáticos y objetivos, basados en estudios cuantitativos tienen el fin de 

fortalecer determinada teoría o posición, estableciendo en el presente 

proyecto de investigación determinar la relación existente entre la variable 

dependiente e independiente. 

           3.7. Aspectos éticos 

El presente proyecto de investigación es citado adecuadamente respetando 

los derechos de autor, basándose en el código de ética de investigación en el 

principio objetivo. La ética se aplica en exploración y búsqueda de 

conocimientos, teniendo como principio propio las condiciones en las que se 

realiza la investigación. 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 
Cronbach 

Alfa de 

Cronbach 

basada en 

elementos 

estandarizados 

N de 
elementos 

,913 ,925 18 
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IV. RESULTADOS 

 

Variable independiente: Responsabilidad civil extracontractual 

Tabla VI. – El no cumplimiento del mantenimiento y conservación óptimos de las 

pistas, son por la mala gestión de la Municipal de Villa el Salvador 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumula

do 

Válido SI 346 90,1 90,1 90,1 

NO 38 9,9 9,9 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

Figura I 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

DESCRIPCIÓN: En la presente tabla conjuntamente con la figura 1, se puede 

evidenciar que un 90,1% de los conductores, afirman que el mal mantenimiento y 

conservación de las pistas es producto de la mala gestión de la Municipalidad de 

Villa El Salvador; por otro lado, tenemos que el 9,9% de los conductores niegan que 

el mal estado de las pistas sea consecuencia de la mala gestión de la Municipalidad; 

quedando demostrado que la mayoría de conductores encuestados reconocen la 

mala gestión de la Municipalidad respecto al cuidado de las pistas. Esta figura 

responde a nuestro objetivo principal “Determinar la Responsabilidad Civil 

Extracontractual ante la negligencia de la Municipalidad de Villa El Salvador frente 

accidentes de tránsito-2021” 
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Tabla VII.- La Municipalidad de Villa El Salvador cumple con el mantenimiento y 

conservación óptimos de las vías. 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumula

do 

Válido SI 50 13,0 13,0 13,0 

NO 334 87,0 87,0 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

 

Figura II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN: En la presente tabla conjuntamente con la figura 2, se puede 

evidenciar que un 87,0% de los conductores mencionan que la Municipalidad de 

Villa El Salvador no cumple con el mantenimiento de sus pistas, del otro lado 

tenemos a un 13,0% de conductores que manifiestan que su autoridad municipal 

cumple con el mantenimiento y conservación de las pistas; sustentando de este 

modo a nuestro objetivo principal.  
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Variable dependiente: Accidentes de transito 

 

Tabla VIII.- La Municipalidad Distrital de Villa El Salvador debería de indemnizar a 

los damnificados de accidentes automovilísticos, provocados por el no 

mantenimiento y conservación óptimos de las pistas 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumula

do 

Válido SI 330 85,9 85,9 85,9 

NO 54 14,1 14,1 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

Figura III 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN: Respecto de la tabla 08 con la figura 3, se evidencia que un 

85,9 % de conductores consideran que la Autoridad Municipal debe de 

indemnizar por daños y perjuicios ocasionados por el mal estado de las pistas; 

por otro lado, tenemos el 14,1% de conductores que opinan diferente. Este 

resultado sustenta nuestro segundo objetivo principal.  
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Tabla IX.- Si la Municipalidad no cumple con el mantenimiento de las pistas, el pago 

de la indemnización por los daños y perjuicios a los conductores es un 

acto justo 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 243 63,3 63,3 63,3 

NO 141 36,7 36,7 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

 

Figura IV 

 
 

DESCRIPCIÓN: Respecto de la tabla 09 y la figura 04 se obtuvo que un 63,3% 

de los conductores encuestados consideran que el pago indemnizatorio 

derivado de un accidente de tránsito causados por el deterioro de las pistas en 

un acto justo; del otro lado tenemos a un 36,7% que no consideran que la 

Municipalidad deba de indemnizar. 
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V. DISCUSIÓN 

 

En base al objetivo Principal “Determinar la Responsabilidad Civil Extracontractual 

de la Municipalidad de Villa el Salvador frente accidentes de tránsito-2021” La figura 

IX,XI con su tabla XIV,XVI correspondiente al resultado estadístico obtenido del 

cuestionario aplicado ,manifestando un alto porcentaje de que la municipalidad tiene 

Responsabilidad Extracontractual frente accidentes de tránsito a casusa del mal 

estado de las pistas; asimismo tenemos al autor: Prado (2014), establece que la 

responsabilidad extracontractual deviene de la obligación de indemnizar a una 

persona por los daños y perjuicios ocasionados que se generan al margen de toda 

relación jurídica previa entre el causante y la víctima. Reforzando lo mencionado el 

autor Deles (2016) refiere que la responsabilidad civil es limitada a ser denominada 

como tipo de obligación civil mientras que otros son considerados como una 

consecuencia jurídica y otros un estado jurídico sometido a una sanción. 

Complementa lo mencionado Marín, (2018) menciona que en el sistema Mexicano 

existen datos referentes a la responsabilidad civil extracontractual donde se 

establece diferentes pretensiones indemnizatorias siendo clasificadas en seis rubros 

los cuales son: daños y perjuicios, daño moral, publicación de un extracto de la 

sentencia, pago de intereses, costas y gastos y alguna otra pretensión midiendo así 

la individualidad de las pretensiones que serán acogidas o rechazadas por los 

tribunales. Reforzando lo antes mencionado tenemos al autor Dávila, (2016) quien 

refiere que en nuestro ordenamiento a diferencia de la Mexicana no contamos con 

una normativa específica respecto de la Responsabilidad civil extracontractual, sino 

por el contrario hace mención a la responsabilidad objetiva derivada del riesgo 

creado. Complementado lo mencionado Vásquez (2015) menciona que en el 

sistema inglés la responsabilidad civil extracontractual es llamado law of tort, siendo 

esta de carácter disímil a los modelos de derecho europeo, puesto que nunca se 

eliminó las distinciones entre el delito y cuasidelito que dan origen a la 

responsabilidad, con la finalidad de indemnizar es necesario encajar los hechos de 

unos de los delitos existentes y determinar las reglas y régimen de responsabilidad 

a aplicar.  

De lo antes mencionado podemos decir que tanto los resultados estadísticos como 

los autores confirman que existe una Responsabilidad Civil Extracontractual, frente 

accidentes de tránsito de parte de la Autoridad Municipal. 
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Para el sustento de nuestro primer objetivo específico “Determinar la 

Responsabilidad Civil Extracontractual ante la negligencia de la  Municipalidad 

de Villa El Salvador frente accidentes de tránsito-2021” La tabla 

VI,XI,XV,XVII,XXII y la figura I,VI,X,XII,XVII correspondiente al resultado estadístico 

obtenido del cuestionario aplicado ,manifestando un alto porcentaje de que la 

Autoridad Municipal es negligente del cumplimiento de sus funciones (mantener en 

óptimas condiciones las pistas de su localidad); asimismo tenemos varios autores 

que respaldan nuestro objetivo como es el Dr. Amunategui (2013), mencionando 

que la acción negatoria correspondiente a la responsabilidad extracontractual en 

cuanto a acreditar la posición subjetiva del agente es decir de su culpa o dolo sin 

embargo se podría facilitar la prueba de los elementos subjetivos encontrándonos 

con diversas hipótesis que configuran el juicio de responsabilidad donde la culpa 

puede verse facilitado. Como posición distinta Castro, Figueredo y Vargas, (2017) 

menciona que la responsabilidad extracontractual indirecta referente a la culpa que 

se basa en que la persona está obligada a vigilar de manera diligente y cuidadosa la 

obligación a fin de poder evitar incurrencia en nuevos hechos dañosos, asimismo la 

persona moral responde de manera directa e inmediata frente al subordinado, 

donde el hecho dañoso surge muchas ocasiones en el ejercicio de las funciones. 

Reforzando lo mencionado tenemos al autor Martínez, (2020) que manifiesta que si 

la responsabilidad se inicia de la ilegalidad de un acto administrativo se da por la 

omisión de sus obligaciones Complementando lo dicho tenemos al autor 

Sarmiento, Medina & Plazas, (2017) menciona que la Corte expresa textualmente 

que para el cumplimiento de la figura de responsabilidad extracontractual se deberá 

de tener en cuenta que está sujeta a la tesis subjetiva que infiere la culpa como 

criterio fundamental de la responsabilidad y con ello otros factores  como: daño, 

culpa y relación causal entre las partes. Reforzando lo mencionado Maqueo, (2020) 

refiere que la responsabilidad civil extracontractual establece reglas que expresan 

de manera subjetiva u objetiva la conducta de las agentes que causan el daño y los 

afectados, así como el criterio de los legisladores para la aplicación de normas 

jurídicas que solución a la controversia de acuerdo a ley. 

De lo antes mencionado podemos decir los resultados estadísticos y la posición de 

los autores, determina que la Autoridad Municipal es negligente en cuanto al 

cumplimiento de su función (mantenimiento óptimo de las pistas), por ello debe 



26 

tener responsabilidad extracontractual frente accidentes de tránsitos provocados por 

este mal estado de las vías. 

Para el sustento de nuestro segundo objetivo específico “Determinar la aplicación 

de la indemnización derivada de la Responsabilidad Civil Extracontractual de 

la Municipalidad de Villa El Salvador frente accidentes de tránsito-2021” La 

tabla IX,XIII,XVIII,XIX,XXI y la figura IV,VIII,XIII,XIV,XVI correspondiente al resultado 

estadístico obtenido del cuestionario aplicado ,manifestando un alto porcentaje el 

cual consideran que la indemnización aplicada es totalmente justa ya que de ese 

modo se podrá resarcir el daño causado. Asimismo, tenemos al autor Sacasaria 

(2015), quien menciona que la indemnización por el daño ocasionado deberá ser 

identificada como patrimonial o extramatrimonial, puesto que ambas tienen diferente 

conceptualización. Reforzando lo mencionado tenemos al autor (Cely, 2020) 

menciona que el daño responde como figura jurídica de la responsabilidad 

contractual y extracontractual, se menciona también el deber que tiene la persona 

de mitigar el daño, para poder evitar el mismo. Complementado lo manifestado 

tenemos al autor Bernal, (2019) quien nos menciona que el estudio económico de 

responsabilidad extracontractual es el precio del daño y el precio de evitarlo. Es por 

ello que se prioriza la creación de incentivos y multas para prevenir. 

Complementando lo mencionado Orreo & Ibáñez, (2019) manifiesta que la 

responsabilidad extracontractual es un tema complejo puesto que garantiza una 

compensación, teniendo en cuenta la obligación del estado frente a una justicia 

distributiva para ambas partes intervinientes. Con una posición distinta tenemos a 

Puerto, (2019) quien manifiesta que la indemnización a causa del daño provocado 

no es el punto principal de la responsabilidad extracontractual, ya que inicialmente el 

término indemnización estuvo asociada a la ruptura de un orden social   y la 

venganza del damnificado. No obstante, en la actualidad todo lo referente a 

responsabilidad civil se embarca primordialmente en resarcir el daño causado a la 

víctima, por lo que el objetivo de la responsabilidad civil extracontractual es 

reparativo antes que sancionador. 

De lo expuesto podemos finalizar mencionando que tanto los datos estadísticos 

obtenidos como las posiciones de los autores citados, confirmaron que la aplicación 

de la indemnización es justo ya que es una forma de que la Autoridad Municipal 

cumpla con ser vigilante en cuanto al mantenimiento de sus pistas locales.  
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VI. CONCLUSIONES 

 

PRIMERO. - Se determinó la existencia de la responsabilidad civil extracontractual 

de la Municipalidad de Villa el Salvador, a raíz de los resultados 

estadísticos obtenidos del cuestionario aplicado en el desarrollo de la 

investigación, quedando aparado en el Artículo 23 del Texto Único 

Ordenado del Reglamento Nacional de Transito- Código de Transito- 

Decreto Supremo N°016-2009-MTC. 

 

  

 

SEGUNDO. – Se determinó que existe negligencia por parte de la Municipalidad 

de Villa el Salvador ante el incumplimiento de sus funciones de 

mantener y conservar en óptimas condiciones las vías locales de su 

jurisdicción; a raíz de los resultados estadísticos obtenidos del 

cuestionario aplicado, un alto porcentaje afirmo que la autoridad 

Municipal actúa de manera negligente al incumplir sus funciones, 

asimismo encontrándose amparado en la Ordenanza N° 341, Artículo 

Octavo. 

 

 

TERCERO. - Se determinó que se debe de aplicar una indemnización justa, a fin 

de reparar los daños y perjuicios ocasionados a terceros, producto de 

un accidente de tránsito a consecuencia del mal estado de las pistas; 

con la obtención de datos estadísticos que apoyan a una debida 

aplicación de la indemnización justa; sustentada por el artículo 1969 

del Código Civil. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Dentro de una investigación tan crucial como lo fue éste, se espera que haya una 

mejora continua del mismo; es por ello que se recomienda a los lectores que tengan 

interés en lo investigado con la finalidad de contribuir con la vigilancia continua del 

cumplimiento de las funciones municipales concernientes al manteamiento y 

conservación de las vías locales, siendo esta una de las obligaciones de la 

Municipalidad Distrital. 

 

Así mismo se recomienda al Ministerio de Trasportes y Comunicaciones, reformar el 

Artículo 23 del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Transito- Código 

de Transito- Decreto Supremo N°016-2009-MTC, donde se establece que las 

autoridades encargadas del mantenimiento de las pistas serán responsables 

extracontractualmente por los daños ocasionados a terceros por el mal estado de 

las pistas; a fin de que dicha norma sea más específica en cuanto a quien es la 

autoridad responsable y a su vez el Ministerio de Trasportes y Comunicaciones 

debería de fomentar la publicidad informativa. 

 

Finalmente, y no menos importante se recomienda que a las autoridades 

municipales de los diversos distritos a nivel nacional poner mayor importancia en el 

mantenimiento y conservación de las vías, para que a futuro se pueda evitar 

accidentes de tránsito que provocan daños y perjuicios a los conductores que 

transitan por las vías locales deterioradas. 
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ANEXOS 
MATRIZ DE CONSISTENCIA  

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL FRENTE ACCIDENTES DE TRÁNSITO, MUNICIPALIDAD DE VILLA EL SALVADOR- 2021. 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES E 
INDICADORES 

METODOLOGÍA 

Problema General  
 

¿Cómo determinar la Responsabilidad 

Civ il Extracontractual de la Municipalidad 

de Villa El Salv ador f rente accidentes de 

tránsito-2021?  

Problemas Específicos  

¿Como el no mantenimiento óptimo de las 

v ías por parte de la Municipalidad causan 

accidentes de tránsito en el distrito de Vil la  

el Salv ador-2021?. 

 

 

 

¿Cuales son los f actores determinantes 

que responsabilizan a la Municipalidad de 

v illa el salv ador por el no mantenimiento 

de v ías - 2021.? 

  

 

 

¿Cómo af ecta el daño económico causado 

a los propietarios de los v ehículos que 

suf ren div ersos accidentes de tránsito por 

el mal estado de las v ías,ocurridos en el 

distrito de Villa el Salv ador - 2021? 

Objetivo General 

Determinar la Responsabilidad Civ il 

Extracontractual f rente accidentes de 

tránsito, Municipalidad de Villa el 

Salv ador- 2021. 

Objetivos Específicos  

Demostrar como el no mantenimiento 

óptimo de las v ías por parte de la 

Municipalidad causan accidentes de 

tránsito en el distrito de Villa el 

Salv ador-2021. 

 

 

 

Analizar los f actores determinantes que 

responsabilizan a la Municipalidad de 

v illa el salv ador por el no 

mantenimiento de v ías - 2021. 

 

 

 

Demostrar el daño económico causado 

a los propietarios de los v ehículos que 

suf ren div ersos accidentes de tránsito 

por el mal estado de las v ías,ocurridos 

en el distrito de Villa el Salv ador - 2021. 

Hipótesis General 

No es ef ectiv a la aplicación de la 

Responsabilidad Civ il Extracontractual 

f rente accidentes de tránsito, Municipalidad 

de Villa el Salv ador - 2021. 

Hipótesis Específicas 

El no mantenimiento óptimo de las v ías por  

parte de la Municipalidad causan 

accidentes de tránsito en el distrito de Villa 

el Salv ador-2021. 

 

 

 

No son debidamente v alorados los f actores  

determinantes que responsabilizan a la 

Municipalidad de v illa el salv ador por el no 

mantenimiento de v ías, - 2021. 

 

 

 

 

No es debidamente indemnizado el daño 

económico causado a los propietarios de 

los v ehículos que suf ren div ersos 

accidentes de tránsito por el mal estado de 

las v ías,ocurridos en el distrito de Villa el 

Salv ador, - 2021. 

 

1.VARIABLE 
INDEPENDIENTE: 

 
X.RESPONSABILIDAD 

CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

 

X.1. Acción o el hecho 

dañoso. 

X.2 .El daño. 

X.3.La relación de 

causalidad.  

X.4.Factores de 

atribución. 

 
2.VARIABLE 

DEPENDIENTE: 

 
Y. ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO 

 

Y.1. Factor humano 

Y.2. Factor climático 

Y.3. Factor camino 

1.Tipo de investigación  

la presente inv estigación es de tipo básica porque no cuenta con una aplicación 

inmediata para la ef ectiv a aplicación de la responsabilidad civ il extracontractual 

f rente accidentes de tránsito, siendo por el contrario la f inalidad de crear o 

reestructurar conocimientos teóricos y a existentes.  

2.Diseño de investigación 

El  diseño es no experimental toda v ez que en el estudio no se v a a realizar 

manipulación de los datos, solo se observ ará las situaciones y  realidades 

existentes.De igual manera es de diseño correlacional por que mediante el presente 

proy ecto de inv estigación se busca determinar la Responsabilidad Civ il 

Extracontractual f rente accidentes de tránsito, Municipalidad de Villa el Salv ador- 

2021. 

3.Población y muestra 

Población: Está conf ormada por los transportistas y  dueños de los v ehículos 

af ectados por el mal mantenimiento de las v ías en el distrito de Villa el Salv ador 

(Ruta D)-2021. 

Muestra: Es probabilística estratif icada  que será conf ormada por 300 conductores  y  

dueños de los v ehículos af ectados por el mal mantenimiento de las v ías en el distri t o  

de Villa el Salv ador (Ruta D)- 2021.  

4.Instrumento 

Cuestionario dicotómico 

5.Tecnicas de recoleccion de datos 

Encuesta 

6.Tratamiento Estadístico 

Será expuesta a pruebas de consistencia con la f inalidad de determinar su v alidez y  

conf iabilidad, con el apoy o de gráf icos estadísticos. 
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ENCUESTA N° 

DISTRITO:  VILLA EL SALVADOR  

EDAD:.......... AÑOS                                             SEXO:     (M)  (F)                                          FECHA:......./……../…….   

TÍTULO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Responsabilidad Civil Extracontractual frente accidentes de tránsito,Municipalidad          

.                                                                                                               de Villa el Salvador 2021. 

1° VARIABLE: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

INDICACIONES: Marque con una( X ) en la casilla de la  SI o en la casilla de la letra NO; según sea su respuesta. 

 

 

PREGUNTAS: 

 

N° ITEMS SI NO 

01 ¿Usted tiene conocimiento de que autoridad es la encargada del 
mantenimiento y conservación de las pistas en el distrito de Villa el 
Salvador? 

  

02 ¿Considera usted que el no cumplimiento del mantenimiento y 
conservación óptimos de las pistas, son por la mala gestión Municipal de 
Villa El Salvador? 

  

03 ¿Cree usted que la Municipalidad de Villa El Salvador cumple con el 
mantenimiento y conservación óptimos de las vías? 

  

04 ¿Considera usted que si la municipalidad de Villa el Salvador cumpliera 
con su obligación de mantener y  conservar en óptimas condiciones las 
pistas, se evitaría los accidentes de tránsito producidos por los desniveles, 
grietas y huecos en las vía? 

  

05 ¿Cree usted que la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador debería de 
indemnizar a los  damnificados de accidentes automovilísticos, provocados 
por el no mantenimiento y conservación óptimos de las pistas del distrito? 

  

06 ¿Conoce usted algún caso donde la Municipalidad de Villa El Salvador 
haya indemnizado a los damnificados de accidentes automovilísticos 
producidos a causa del mal estado de las pistas? 

  

07 ¿Considera usted que el mal estado de las pistas, provoca daños 
materiales y económicos a los propietarios de los vehículos automotores 
que transitan por el distrito de Villa el Salvador? 

  

08 ¿Usted conoce el Artículo 23- del Texto Único Ordenado del Reglamento 
Nacional de Tránsito-Código de Tránsito-Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC; donde menciona: La responsabilidad objetiva por los daños o 
perjuicios ocasionados a terceros por el mal estado de las vías, es de las 
autoridades responsables de su mantenimiento y conservación, salvo 
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casos que el mal estado sea consecuencia de causas imprevistas? 

09 ¿Sabía usted que para el mantenimiento y conservación de las pistas es la 
Municipalidad Distrital en coordinación con la Municipalidad Provincial? 

  

10  
¿Considera usted que se debería de ampliar el Artículo 23 del Texto Único 
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito o-Código de Tránsito-
Decreto Supremo N° 016-2009-MTC; con el objetivo de tener una norma 
clara y precisa donde se estipule que autoridad es la responsable del 
mantenimiento de las pistas Distritales? 
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ENCUESTA N° 
DISTRITO:  VILLA EL SALVADOR  
EDAD:.......... 
AÑOS                                             SEXO:     (M)  (F)                                          FECHA:......./
……../…….   
TÍTULO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Responsabilidad Civil Extracontractual 
frente accidentes de 
tránsito,Municipalidad          .                                                                                                  
             de Villa el Salvador 2021. 
2° VARIABLE: ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
INDICACIONES: Marque con una( X ) en la casilla de la  SI o en la casilla de la letra NO; 
según sea su respuesta. 
 

 

PREGUNTAS: 

 

N° ITEMS SI NO 

01 ¿Considera usted que los conductores se encuentran obligados a realizar 
maniobras peligrosas para evitar los huecos y desniveles en las pistas? 

  

02 ¿Considera usted que el mal estado de las pistas ocasiona congestión 
vehicular? 

  

03 ¿Considera usted que al producirse congestión vehicular, podría acarrear 
accidentes automovilísticos? 

  

04 ¿Cree usted que los conductores se ven obligados a adelantar en lugares 
prohibidos a fin de evitar los desniveles o huecos en las pistas? 

  

05 ¿Considera usted que las lluvias junto al mal estado de las pistas pueden 
provocar accidentes automovilísticos? 

  

06 ¿Considera usted que la causa principal de los accidentes automovilísticos 
son por el mal estado de las pistas del distrito de Villa el Salvador? 

  

07 ¿Considera usted que el área de tránsito de la Municipalidad de Villa El 
Salvador debería estar al tanto de todos los desniveles, grietas y huecos en 
las pistas para su pronta restauración?  

  

08 ¿Cree usted que si la Municipalidad no cumple con el mantenimiento de las 
pistas, el pago de la indemnización por los daños y perjuicios a los 
conductores es un acto justo? 
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Tabla X.-Conoce que autoridad es la encargada del mantenimiento y conservación 

de las pistas en el distrito de Villa el Salvador 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 108 28,1 28,1 28,1 

NO 276 71,9 71,9 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

FIGURA  V 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN: En la presente tabla conjuntamente con la figura 05, se puede 

evidenciar que un 71,9% de los conductores que transitan por el distrito de villa el 

salvador desconocen quien es la autoridad encargada del mantenimiento y 

conservación de las pistas, por otro lado, tenemos que el 28,1% de los conductores 

si conocen quien es la autoridad responsable. Quedando demostrado la 

preocupante situación de los conductores ante el desconocimiento de las funciones 

de su autoridad Municipal. 
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Tabla XI.- si la municipalidad de Villa el Salvador cumpliera con su obligación de 

mantener y conservar en óptimas condiciones las pistas, se evitaría los accidentes 

de tránsito producidos por los desniveles, grietas y huecos en las vías 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 348 90,6 90,6 90,6 

NO 36 9,4 9,4 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

FIGURA  VI 

 

 

DESCRIPCIÓN: teniendo la tabla 11, junto a la figura 06, se obtuvo que un 90,6% 

de los conductores consideran que, si la Municipalidad de Villa el salvador cumpliera 

con su función de mantener y conservar en óptimas condiciones las pistas, esto 

evitaría los accidentes de tránsito provocados por el mal estado de las pistas; 

mientras que el 9,4% de conductores opinan distinto. Quedando sustentado nuestro 

segundo objetivo secundario. 
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Tabla XII.- Conoce algún caso donde la Municipalidad de Villa El Salvador haya 

indemnizado a los damnificados de accidentes automovilísticos producidos a causa 

del mal estado de las pistas 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 240 62,5 62,5 62,5 

NO 144 37,5 37,5 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

FIGURA  VII 

 

DESCRIPCIÓN: De acuerdo a la tabla 12 con la figura 07, se obtuvo los 

siguientes resultados, el 62,5% de los conductores encuestados manifiestan 

haber escuchado de algunos casos donde la Municipalidad brindo un apoyo 

económico a las personas afectas. Por otra parte, tenemos que un 37,5% de 

conductores desconocen de algún pago indemnizatorio a los damnificados de 

accidentes de tránsito provocados por el mal estado de las pistas. Sustentando 

de este modo nuestro segundo objetivo principal. 
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Tabla XIII.- el mal estado de las pistas, provoca daños materiales y económicos 

a los propietarios de los vehículos automotores que transitan por el distrito de 

Villa el Salvador 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 217 56,5 56,5 56,5 

NO 167 43,5 43,5 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

FIGURA VIII 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN: De acuerdo a la tabla N°13 y la figura N°08, se corrobora que 

un 56.5% de los conductores encuestados, afirman que a consecuencia del mal 

de las pistas se producen daños materiales y económicos a los propietarios de 

los vehículos automotores, mientras que un 43,5 % no creen que sea la causa 

principal de los daños materiales a sus vehículos, el mal estado de las pistas. 

 

Tabla XIV.- el Artículo 23- del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional 

de Tránsito-Código de Tránsito-Decreto Supremo N° 016-2009-MTC; donde 
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menciona: La responsabilidad objetiva por los daños o perjuicios ocasionados a 

terceros por el mal estado 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 224 58,3 58,3 58,3 

NO 160 41,7 41,7 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

FIGURA  IX 

 

DESCRIPCIÓN: De la tabla N°14 y la figura N°09, se infiere los siguientes 

resultados; el 58,3% de los conductores encuestados manifiestan conocer el 

Artículo 23° del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Transito –

MTC, por otro lado, el 41,7% de los conductores desconocen el reglamento en 

mención, quedando sustentado por nuestro objetivo principal. 
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Tabla XV.- Sabe que el mantenimiento y conservación de las pistas es la 

Municipalidad Distrital en coordinación con la Municipalidad Provincial 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 285 74,2 74,2 74,2 

NO 99 25,8 25,8 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

FIGURA  X 

 

 

INTERPRETACION: conforme lo establece la Tabla N°15 y la figura N°10, se 

evidencia que el 74,2% de los conductores tiene conocimiento de la relación y 

coordinación que deben tener la Municipalidad distrital y provincial para el 

mantenimiento y conservación de las pistas, mientras que un 25,8 de los 

conductores desconoce de la relación de coordinación que existe entre las 

Municipalidades, sustentado en nuestro objetivo principal. 
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Tabla XVI.- Se debería de ampliar el Artículo 23 del Texto Único Ordenado del 

Reglamento Nacional de Tránsito o-Código de Tránsito-Decreto Supremo N° 

016-2009-MTC; con el objetivo de tener una norma clara y precisa donde se 

estipule que autoridad 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 346 90,1 90,1 90,1 

NO 38 9,9 9,9 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

FIGURA XI 

 

DESCRIPCIÓN: conforme lo establece la tabla N°16 y la figura N°11, se 

establece que un 90,1% de los conductores consideran que se debería reformar 

o ampliar el Artículo 23° del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 

Transito con el fin de que sea una norma clara donde se establezca 

responsabilidades directas, por otro lado, un 9,9%manifiestan que no se debería 

reformar ninguna norma, siendo este resultado el sustento para nuestro objetivo 

principal. 
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Variable dependiente: Accidentes de transito 

Tabla XVII.- los conductores se encuentran obligados a realizar maniobras 

peligrosas para evitar los huecos y desniveles en las pistas 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 366 95,3 95,3 95,3 

NO 18 4,7 4,7 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

FIGURA XII 

DESCRIPCIÓN: Respecto de la tabla 17 y la figura 12, se infiere que un 95,3% 

de conductores encuestados consideran que, para evitar los huecos y 

desniveles en las pistas, se sienten obligados de realizar maniobras peligrosas; 

mientras que un 4,7% de conductores no consideran sentirse obligados, 

quedando sustentado nuestro objetivo principal.  
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Tabla XVIII.- El mal estado de las pistas ocasiona congestión vehicular 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 367 95,6 95,6 95,6 

NO 17 4,4 4,4 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

FIGURA XIII 

 

DESCRIPCIÓN: En base a la tabla 18 y la figura 13, se demuestra que el 95,6% 

de conductores encuestados, consideran que el mal estado de las pistas ocasiona 

congestión vehicular; por otro lado, tenemos un 4,4% de conductores que no 

consideran que el mal estado de las pistas ocasiona congestión vehicular. 

 

Tabla XIX.- Al producirse congestión vehicular, podría acarrear accidentes 

automovilísticos 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 274 71,4 71,4 71,4 

NO 110 28,6 28,6 100,0 

Total 384 100,0 100,0  
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FIGURA  XIV 

INTERPRETACION: Respecto a la tabla 19 y la figura 14, se observa que el 

71,4% de los conductores encuestados consideran que, al producirse 

congestión vehicular, podría acarrear accidentes automovilísticos y por otro 

lado tenemos a un 28,6% de conductores que no consideran que la congestión 

vehicular podría acarrear accidentes automovilísticos. 

 

Tabla XX.- los conductores se ven obligados a adelantar en lugares prohibidos 

a fin de evitar los desniveles o huecos en las pistas 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 309 80,5 80,5 80,5 

NO 75 19,5 19,5 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

FIGURA XV 
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DESCRIPCIÓN: De acuerdo a la tabla 20 y la figura 15, se puede observar que 

el 80,5% de los conductores consideran que para evitar los huecos y 

desniveles de las pistas tienen que adelantar en los lugares prohibidos, 

mientras que el 19,5% de los conductores manifiestan que no es necesario 

adelantar en lugares prohibidos. 

Tabla XXI.- Las lluvias junto al mal estado de las pistas pueden provocar 

accidentes automovilísticos 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido Porcentaje acumulado 

Válido SI 345 89,8 89,8 89,8 

NO 39 10,2 10,2 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

FIGURA XVI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN: Respecto a la Tabla 21 y la figura 16, se infiere que un 89,8% 

de conductores encuestados consideran que las lluvias junto al mal estado de 

las pistas provocan accidentes automovilísticos, por otro lado 10,2% 

consideran lo contrario. 
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Tabla XXII.- La causa principal de los accidentes automovilísticos es por el mal 

estado de las pistas del distrito de Villa el Salvador. 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 274 71,4 71,4 71,4 

NO 110 28,6 28,6 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

FIGURA XVII 

 
 

DESCRIPCIÓN: En base a la tabla 22 y la figura 17, muestra que un 71.4% de 

conductores encuestados que consideran como causa principal de los 

accidentes de tránsito, el mal estado de las pistas; por otro lado, tenemos un 

28,6% que no opina lo mismo. 

 

Tabla XXIII.- El área de tránsito de la Municipalidad de Villa El Salvador debería 

estar al tanto de todos los desniveles, grietas y huecos en las pistas para su 

pronta restauración 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 272 70,8 70,8 70,8 

NO 112 29,2 29,2 100,0 

Total 384 100,0 100,0  
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FIGURA XVIII 

DESCRIPCIÓN: En base a la tabla 23 y la figura 18, se observa que un 70,8 

% de conductores encuestados, manifiestan que el área de tránsito de la 

Municipal de Villa El Salvador, debe estar vigilante ante el deterioro de las 

pistas; de lado opuesto tenemos un 29,2% no consideran lo mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 















 



 







 



 





 


































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































